
r3Sesquicentenario de

PODER LEGISLATIVO

LEY N" 7160

euE coNcEDE penslót¡ GRAcIABLE AL señon EusrAclo VILLANUEVA

EL CONGRESO DE LA ttlClÓn PARAGUAYA SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

Artfculo 1".- Concédase pensión graciable.de G. 2.550307 (_Guaraníes dos millones
ouinientos cincuenta mil trescientos é'pte¡- mensuales, a favor del señor Eustacio Villanueva,
ion Cedula de ldentidad Civil No 534.130.

Artículo 2".- Los fondos a ser transferidos para.hacer efectiva.la pensión dispuesta.en la
pr"r"nié'Ét;;"rá tñéfáos ñ Lá oireciion Geherat del resoro a la Dirección de Pensiones
no Contributivas, ¡ó;]t1,c-ürG tá 6 SüñJeóietaiia áe Estado de Administración Financiera del

ü¡n¡siéiió Oe ftáó¡énüa, conforme alCódigo Presupuestario vigente'

Artículo 30.- En caso de que el beneficiario de esta pensiÓn. g.raciable, cuente con otras

asiqnaciones en cbncépto oL trltjereJ préüe¡onales o ju.bilatorios, deberá optar por una u otra,

coñsuspensión de la remuneración no escogicla por el mlsmo'

Artículo 4o.- La aplicación de la presellg tryg9idón.leg{¡9.r91l. carácter de excepción
a lo establecido 

"n 

-lii5y-ñ; 
+oiidoTo;aüe nÉcún n-coNcESlóN Y AUMENTO DE

PENSIONES GRACIABLES".

Artículo 5o.' Comuníquese al Poder Ejecutivo'

Aprobado el proyecto_de Ley po.r la Honorable Cámara de Senadores, a loS dieciocho días del

mes de mayo o"il-nü¿o-é ñ'¡i i",.*qieé' 99;oánd9 s9l9l9T99,"lJqT:fg.li'11?#:"T:
l l l l tD  L¡E,  ¡ l ¡s tv  uEr

cámara de Diputad;; dr 
";i.nt¡tiéé-Jiáé'¿élmes-de 1^s,^9:P_qfl1l9jo" mil veintitrés, de

óoniJrm¡iád cbn lo dispuesto en el Artículo 204 de la Constitucion Ngcaonal. - d

ComiJ

Silvio @faT
Presidente

H. Cámara de Senadores
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en eJerclcl

H. Cámara dd

Secretaria Parlamentaria

Asunción, !8 desepüemb.e de 2co23

Téngase por Ley de la República, publíquese e insértese en el Registro oficial.

El Presidente de la RePública

Santiago Peña Palacios

Garlos Fernández Valdovinos
Ministro de Economía Y Finanzas

Presidente
Permanente de Asesoram¡ento

tos Constitucionales
la Presidencia

ósmfry Aguilera P. Ghase Acosta
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'¡Sesquicentenario de la Epopeya Nacional: 1864 - 1E7OD

PODER LEGISLATIVO

LEY N'7157

QUE CREA LA UNIVERSIDAD JESUITA DEL PARAGUAY

EL coNGRESo DE LA't¡¡crótt pARAGUAyA sANctoNA coN FUERzA DE
LEY:

Artículo lo.- Créase la Universidad Jesuita del Paraguay, entidad de gestión
privada que adecuará su funcionamiento a lo establecido 

-en-el 
Artículo 79-de la

Constitución Nacional, la Ley No 4995/2013 'DE EDUCACIóN SUPERIOR", la Lev No
2O72I2OO3 "DE CREACION DE LA AGENCIA NACIONAL DE EVALUACIÓÑ Y
ACREDITACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR" y demás normas pertinentes que le
sean aplicables a su naturaleza de universidad.

Artículo 2o.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Aprobado el Proyecto de por la Honorable Cámara de Senadores, a los veintiocho días
del mes de junio del año dos mil veintitrés, quedando sancionado el mismo por la
Honorable Cámara de Diputadgs, a los nueve días del mes de agosto del año dos mil
ve¡ntitrés, de conformidad lo dispuesto en el Artículo 204 de la Constitución Nacional.

Si lvio
Presidente

H. Cámara de Senadores

ósmfry Aguilera P.

Asunc¡ón,!5 de ¿*Aan lro deZDá,J

Téngase por Ley de la República, publíquese e insértese en el Registro Oficial.

El Presidente de la República

Santiago Peña Palacios

F rnandb Ramirez Silva
stro e Educac¡ón y Cienc¡as

de Diputados

Secretaria Parlamentaria
Chase Acosta

ámentario
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